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PARTE DE PRENSA  

              

               SESIÓN ORDINARIA (11/10/23) 
 

RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 
 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 

 MISIVAS:  
a. De la SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS respondiendo las consultas 

canalizadas por la comisión afín a su área, relativas a la ejecución del 
Presupuesto Económico 2022; y, 
 

b. Del SECRETARIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD, en virtud de pedidos 
elevados por el Concejo, por un lado, dando cuenta de las 
intervenciones/actuaciones realizadas en torno a la situación generada por la 
ocupación de terrenos en Isleta Centro; y, por otro, adjuntando copia de 
documentación complementaria al Proyecto de Ordenanza Nº 851/23 que 
prevé la firma de un convenio con APADEA.  

 
Tomado conocimiento, se adjuntaron a los expedientes conformados.  
 

 PROYECTOS: 
a. Nº 855/23 que contempla reconocer a la Banda de Música “Ciudad de Villa 

Ocampo”, al Grupo de Danzas “Flor del Irupé” y al Coro Polifónico Municipal 
“Cristina Del Fabro de Vicentín” como ELENCOS ARTÍSTICOS ESTABLES 
pertenecientes a la Municipalidad y a las Escuelas de Música y Banda, de Danzas y 
de Canto Coral como ámbitos de formación de niños, jóvenes y adultos para 
integrar dichos elencos; y, 

 
b. Nº 856/23 a través del cual se plantea el reconocimiento de tres construcciones 

ubicadas en el barrio Los Amores, sobre calle San Lorenzo, a efectos de avanzar 
con su correspondiente urbanización.  

 
Tomado conocimiento, ambos fueron girados a Comisión para su posterior 
abordaje.  
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o NOTAS RECIBIDAS:  
 De Anahata Espacio, invitando a la 3ª 

edición del Festival de Danza 2023.  
Tomado conocimiento, oportunamente se 
envió una tarjeta de salutación. 
 
 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES  
 

 El Bloque JUNTOS POR EL CAMBIO presentó los proyectos que a continuación se 
detallan:  
 

1. DE RESOLUCIÓN: Para solicitar al Ministerio de Justicia de la provincia el 
tratamiento y resolución de los requerimientos referidos a la celeridad de los 
concursos pendientes destinados a cubrir cargos de jueces de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, particularmente para el Juzgado de Familia Nº 17 con 
asiento en nuestra ciudad; y,  
 

2. DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: Para requerir al DEM remita 
información relacionada con la campaña anunciada por la Región de Salud 
Reconquista orientada a combatir la propagación del Dengue y a concientizar 
sobre su prevención en toda la zona. Asimismo, para solicitar que se convoque a 
la Junta Local de Protección Civil con el fin de diseñar un plan de acción 
conjunto en pos de garantizar el éxito de dicha campaña.  
 
Esgrimidos los fundamentos, ambos resultaron aprobados por unanimidad 
(RESOLUCIÓN Nº 12/23 y MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 21/23, 
respectivamente).  
 

o MOCIONES VERBALES 
 
 El edil Ángel Ledesma advirtió la necesidad de solicitar la colocación de señalética vial que 

indique las velocidades máximas y mínimas permitidas tanto en la Avenida San Martín 
como en los bulevares de la ciudad.  
 

 Gustavo Volkart, por su parte, propuso requerir al DEM que:  
a. Actualice las secciones del sitio web municipal, específicamente las relacionadas 

con el acceso a la información pública; 
b.  Informe sobre el procedimiento de compactación de motovehículos llevado a 

cabo días atrás;  
c. Ponga en conocimiento del Cuerpo el estado actual del parque automotor, con 

las consideraciones que el Ejecutivo estime pertinentes, a efectos de proyectar su 
evolución; y, 

d. Remita el Presupuesto Ejecutado Parcial 2023.  

       No habiendo objeción alguna que evaluar, todas tuvieron curso favorable.  
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